
VIERNES 18 DE DICIEMBRE DE 2015Pág. 98 B.O.C.M. Núm. 300

B
O

C
M

-2
01

51
21

8-
39

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Políticas Sociales y Familia

39 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2015, de la Secretaría General Técnica, por
la que se dispone la publicación de la formalización del contrato de servicios de-
nominado “Limpieza en el Centro Base número 2 de Atención a Personas con
Discapacidad”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Políticas Sociales y Familia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 076/2015.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación del servicio de limpieza en el Centro Base número 2 de

Atención a Personas con Discapacidad, dependiente de la Consejería de Asuntos
Sociales, sito en la calle Melquiades Biencinto, número 15, de Madrid.

c) CPV (Referencia de nomenclatura): 90919200-4.
d) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID de 6 de julio de 2015.
e) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con criterio único.
4. Valor estimado del contrato: 248.552,60 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 96.562,86 euros.
— IVA: 20.278,20 euros.
— Importe total: 116.841,06 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 29 de octubre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de noviembre de 2015.
c) Contratista: “Inserción Personal Discapacitados, Sociedad Limitada”. CIF núme-

ro B-85224129.
Importe de adjudicación:
— Importe neto 58.250,00 euros.
— IVA 12.232,50 euros.
— Importe total: 70.482,50 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 2 de diciembre de 2015.—El Secretario General Técnico, Miguel Ángel Ji-

ménez Pérez.
(03/35.637/15)
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